
Quito, Marzo 29 del 2.013 

Señores 
ACCIONISTAS 
BACKFOBOSA S.A. 
Presente 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley de Compañías, y en 
mi calidad de Comisario me permito presentar a ustedes el siguiente informe: 
por el ejercicio esonómico del año 2.012 

1 - ASPECTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 

1.1 La administración de la compañía Backbosa S.A al haberse consttuido a 
finales del año 2012, una vez ¡nicado su operaciones debera ser manejada 
de acuerdo a las normas legales, estatutarias y reglamentanas, además que 
debe dar cumplimiento a las resoluciones que emita la Junta General. 

1.2 Mediante resolucion de la Superintendenda de Compañias No 
SC 1) DIC.Q 12 006145 del 23 de noviembre del 2012, se aprueba la 
corsttucion de la compañía Backbosa S.A,, instriblendose en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito bajo el numero 4201 tomo 143 con fecha 14 
ce diciembre del 2012, por lo que con fecha 07 de enero del 2023 se 
inscribe en el Registro Único de Contribuyentes siendo asignado el núriero 
1792414164001, fecha a partir de la cual la compaña queda habitada para 
operar 

13, Los libros sociales de la compañía, esto es llbro de actas, de Junta 
General, libro talonano, lero de accomes y accionistas, libro de 
contabilidad, etc se debera conservarse de conformidad con las 
cisposiciones legales vigentes 

  

- ASPECTOS FINANCIEROS 

21 He obtenido de los admmstradores informacion relacionada a la 
constitución de la compañía, sobre les operaciones y registras Iniciales Asi 
mismo he revisado los balances de Comprobacion, estado de perdidas y 
cenancias y halence general del 2012 La revisión incluyó un examen 
baséndose en prucbas de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros



2.2. Fl resultado neto de la compañía en el presente ejercicio es cero, al no 
haber inicado operaciones en el año 2012, resultado que refleja la realidad 
económica de la empresa 

23, El De acuerdo a la Resolución N. 08.G.DSC.10 de la Superintendencia de 
Compañías cel Ecuador con fecha 20 de diciembre cel 2008, estableció el 
cronacrama de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) por parte de las compañías y entre sujetos 
al control y viglancia de cicha entdad, motivo por el cual y al haberse 
«consútuido 'a compañía Backbosa S.A. en Diciembre del 2012, los estados 
financieras a ser presentados acogen la adopción de las NIIFS. 

En mi opinión los estados financieros presentan razonaJlemente en todos sus 
aspectos importantes la real situación de la empresa, y las citas y resultados 
son confiables. 

Cualquier aclaracion a este informe estaré gustoso en proporcionaria cuando 
ustedes lo estimen conveniente. 

 


